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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN POR MÍNIMA CUANTÍA 
 
I. ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
 
El presente estudio se elabora en cumplimiento de los principios que rigen la Contratación Estatal y 
en virtud de lo establecido en artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
La Delegación Departamental de la Registraduría Nacional del Estado Civil en el departamento de 
Arauca, requiere adelantar un proceso de contratación para la adquisición de equipos de aire 
acondicionado, con el fin de garantizar condiciones adecuadas de climatización en las diferentes 
áreas administrativas, operativas y de atención al ciudadano. 
 
La necesidad se fundamenta en que las sedes actualmente no cuentan con suficientes unidades 
de climatización o presentan equipos en estado de deterioro y con bajo rendimiento, lo cual afecta 
negativamente el confort térmico de los usuarios y servidores públicos, así como el desempeño 
adecuado de los equipos tecnológicos, biométricos y de sistemas utilizados para el desarrollo de 
las funciones misionales de la Entidad. 
 
La adquisición de los nuevos equipos permitirá: 
 

• Mantener condiciones ambientales óptimas para la permanencia del personal y usuarios. 
 

• Garantizar la operación adecuada de los sistemas informáticos, redes y equipos de misión 
crítica. 
 

• Prevenir riesgos de sobrecalentamiento y fallas asociadas a altas temperaturas. 
 

• Cumplir con los requerimientos técnicos definidos por la Entidad para el correcto 
funcionamiento de la infraestructura física y tecnológica. 
 

Por lo anterior, se hace necesario contratar la adquisición de los equipos de aire acondicionado 
que cumplan con las especificaciones técnicas mínimas exigidas, asegurando su eficiencia, 
durabilidad y capacidad para brindar un ambiente climatizado adecuado para la prestación 
continua y eficiente del servicio a cargo de la Delegación Departamental.
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1.1 Necesidades de equipos de aire acondicionados delegación departamental de ARAUCA 
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2. OBJETO A CONTRATAR. 
 
2.1  Objeto a Contratar 

 
Adquisición y puesta en sitio de equipos de aire acondicionado para la Delegación Departamental 
de Arauca y las sedes en las que se prestan los servicios de la RNEC conforme a las 
especificaciones técnicas definidas por la Entidad. 

 
2.2  Alcance del objeto  

 
Para la adquisición el contratista deberá entregar los equipos de aire acondicionado requeridos, 
en las capacidades, características técnicas y especificaciones definidas por la Entidad, 
garantizando que dichos equipos sean nuevos, originales, de fábrica, y cuenten con la garantía 
oficial del fabricante. 

 
La adquisición incluye el transporte, cargue y descargue hasta la Delegación Departamental de 
Arauca, así como hacia las demás sedes de la Registraduría ubicadas en el mismo 
departamento. Lo cuales deberán entregar en las siguientes sedes: 
 

 

Delegación Sede Dirección 

Arauca Delegación Departamental calle 22 # 21 - 30 
 

Arauca Registraduría Especial calle 22 # 21 - 30 
 

Arauca Registraduría Cravo Norte Carrera 4 # 2 - 41 

Arauca Registraduría Saravena carrera 16 # 28-45 
 

 
 
 

2.3  Clasificador de bienes y servicios  
 
El objeto del presente proceso se encuentra clasificado así:  
 

Código UNSPSC Segmento Familia Clase Producto 

 
     40101701 

 
      40000000 

 
    40100000 

 
    40101700 

 
Aires 

Acondicionados 

 
     40101700 

   
      40000000 
  
 

       
    40100000 

   
    40101700 

      
       Refrigerante 
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ITEM 9000 BTU 12000 BTU 18000 BTU 24000 BTU 36000 BTU Cassette 60000 BTU Techo 60000 BTU

Tipo de Equipo Mini Split / Pared Mini Split / Pared Mini Split / Pared Mini Split / Pared Mini Split / Pared Cassette Techo

Tecnología Inverter Inverter Inverter Inverter Inverter Inverter Inverter

Refrigerante R-410A / R-32 R-410A / R-32 R-410A / R-32 R-410A / R-32 R-410A / R-32 R-410A / R-32 R-410A / R-32

Eficiencia Energética SEER ≥16 ≥16 ≥16 ≥16 ≥13 ≥13 ≥13

Grado energético A / B / C A / B / C A / B / C A / B / C A / B / C A / B / C A / B / C

Voltaje 220 V 220 V 220 V 220 V 220 V 220 V 220 V

Nivel de Ruido ≤ 45 dB ≤ 45 dB ≤ 45 dB ≤ 45 dB ≤ 45 dB ≤ 45 dB ≤ 45 dB
Garantía Compresor ≥ 5 AÑOS ≥ 5 AÑOS ≥ 5 AÑOS ≥ 5 AÑOS ≥ 5 AÑOS ≥ 5 AÑOS ≥ 5 AÑOS
Deshumidificación SI SI SI SI SI SI SI
Sensor de humedad SI SI SI SI SI SI SI
Aire Confort SI SI SI SI SI SI SI

Prefiltro SI SI SI SI SI SI SI
ThinQ (Wi-Fi) SI SI SI SI SI SI SI
Control de energía activo SI SI SI SI SI SI SI
Pantalla de energía SI SI SI SI SI SI SI
Control remoto SI SI SI SI SI SI SI

Limpieza automática SI SI SI SI SI SI SI

Marca Ofrecida Especificar la marca Especificar la marca Especificar la marca Especificar la marca Especificar la marca Especificar la marca Especificar la marca

Modelo Ofrecido Especificar el modelo Especificar el modelo Especificar el modelo Especificar el modelo Especificar el modelo Especificar el modelo Especificar el modelo

 
2.4  Tipo de contrato 
 

El contrato por celebrar será de compraventa.  
 

 
2.5 Autorizaciones, permisos y/o licencias 

 
Para la ejecución no se requiere la obtención de licencias, permisos o autorizaciones especiales 
por parte de la Entidad contratante. 
 
No obstante, el proponente deberá garantizar que los equipos ofrecidos cumplan con las normas 
técnicas, certificaciones de seguridad eléctrica, etiquetado energético y demás requisitos aplicables 
exigidos por la legislación colombiana y por los fabricantes.  
 
Asimismo, será responsabilidad del contratista contar con los registros comerciales, permisos de 
importación, certificaciones de conformidad o documentos equivalentes que exijan las autoridades 
competentes para la comercialización de este tipo de equipos en el país. 
 
 

2.6  Especificaciones Técnicas 
 
Los equipos de aire acondicionado objeto del presente proceso deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones técnicas mínimas, las cuales son de obligatorio cumplimiento por parte del 
contratista: 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO TIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

 

AIRE MINI SPLIT INVERTER 

 
 

 
 

 

AIRE TIPO CASSETTE INVERTER 

 

 

 

 
 

AIRE TIPO TECHO INVERTER 
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2.6.1 Características Técnicas Generales 

 

• Tipo de producto INVERTER 

• Flujo de aire: mínimo 4 velocidades con sistema automático de dirección. 

• Refrigerante ecológico tipo R410A y/o R32, libre de sustancias agotadoras de la capa de 
ozono. 

• Alimentación eléctrica compatible con voltajes 110V o 220V,  

• Eficiencia energética mínima Clase A, B o C, certificada de acuerdo con la normatividad 
vigente en Colombia. 

• Unidad interior con filtro removible y lavable. 

• Sistema de autodiagnóstico y protección ante sobrecargas o fallas eléctricas. 

• Bajo nivel de ruido (≤ 45 dB para unidades internas). 

• Garantía mínima de 1 año para la unidad completa y 5 años para el compresor.  

• Tarjeta integrada para conectividad WiFi , ThinQ (wifi) 
 
 

2.7  Obligaciones del futuro contratista  
 

El futuro contratista se obligará para con la Entidad, en relación directa con el objeto del contrato, a 
lo siguiente: 

• Entregar los equipos y elementos objeto del contrato conforme a las especificaciones 
técnicas establecidas, garantizando su entrega en óptimo estado en los lugares señalados 
por la Entidad. En caso de que alguno de los equipos o elementos sea entregado en malas 
condiciones, el contratista deberá proceder a su reemplazo inmediato, sin que ello genere 
costos adicionales para la Entidad. 

 

• Los equipos y elementos entregados deberán ser nuevos, originales, no remanufacturados, 
de primera calidad, no son clones y pertenecen a marcas reconocidas en el mercado 
nacional e internacional y cuenten con la garantía oficial del fabricante. 
 

• Certificación de garantía: Acreditar, mediante certificación expedida por el fabricante, el 
tiempo y las condiciones de garantía de los equipos de aire acondicionado objeto del 
contrato. La certificación deberá contener, como mínimo, los seriales, fecha de inicio y 
finalización de la garantía, contada a partir de la fecha de entrega de los elementos a la 
Entidad.  
 

• Acta de entrega: Suscribir un acta de entrega con el funcionario designado para recibir los 
equipos de aire acondicionado (EAA) en sitio, la cual deberá ser firmada y entregada a la 
Entidad como soporte del cumplimiento contractual. 
 

• Descargue y desempaque: El descargue y desempaque de los equipos y elementos será 
responsabilidad del personal designado por el contratista, quien deberá garantizar la 
correcta manipulación, seguridad y preservación de estos. 
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• Inventario detallado: Entregar un inventario detallado de los equipos y elementos, que 
incluya: marca, modelo, serial, accesorios, ubicación de envío, remisiones firmadas y 
demás datos asociados a cada equipo de aire acondicionado (EAA). 

• El contratista deberá realizar la entrega en las condiciones pactadas y entregar todos los 
manuales, accesorios, controles, soportes, anclajes y demás elementos necesarios para 
el adecuado funcionamiento de los equipos. 
 
 

2.8  Obligaciones de la Entidad 
 

La Entidad se obliga para con el futuro contratista a lo siguiente:  
 

1. Pagar el valor del contrato de conformidad con lo pactado.  
2. Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria 

para el adecuado cumplimiento del contrato  
3. Resolver las peticiones y consultas que le haga el futuro contratista dentro de los términos 

legales.  
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte. 
5. Ejercer adecuada y correctamente la supervisión del contrato.  

 
 

2.9  Plazo de ejecución  
 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
 

2.10 Lugar de ejecución del contrato  
 

El contrato se ejecutará en la Delegación Departamental de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil en Arauca, ubicada en la ciudad de Arauca, así como en las demás sedes municipales 
adscritas a dicha Delegación que la Entidad determine para la entrega de los equipos. 
 
 

2.11 Supervisión  
 

La supervisión del contrato será ejercida por el delegado encargado de la RNEC, quien tendrá a 
su cargo realizar las actividades propias que ésta demanda y contará con el apoyo del 
profesional asignado para tal fin o a quien designe el ordenador del gasto. 
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 5, la Entidad, adelantará un proceso 
de contratación de Mínima Cuantía, en atención a que el valor estimado para del futuro contrato es 
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de Treinta y nueve millones ochocientos cincuenta y nueve mil seiscientos noventa 
pesos. ($39.859.690) M/l., incluido IVA y los demás impuestos y erogaciones a que haya lugar, 
valor que no supera el 10% de la menor cuantía del presupuesto de la Entidad, de conformidad con 
lo establecido en la Circular interna No. 02 del 14 de enero de 2025.  
 
El proceso de selección de mínima cuantía se efectuará de conformidad con las reglas previstas en 
el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, “Transparencia en contratación de mínima cuantía”, 
reglamentado en el capítulo 2, sección 1; Subsección 5 (de la mínima cuantía) artículo 2.2.1.2.1.5.1 
y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 de 2021 y el Manual de 
Contratación de la Entidad, así como la normativa que la modifique, adicione o complemente.  
 
Para la selección del contratista la entidad aplicará los principios de economía, transparencia y 
responsabilidad definidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la función 
administrativa. 
 
Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en 
las adendas que se expidan durante el desarrollo del proceso. El contrato resultante del 
procedimiento de selección estará sometido a la Ley Colombiana y en especial, se regirá por las 
disposiciones pertinentes, además de las normas del Código de Comercio y Código Civil en lo que 
éstas fueren aplicables. 
 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

4.1 Valor del contrato:  
 

El valor total del contrato es la suma de Treinta y nueve millones ochocientos cincuenta y 
nueve mil seiscientos noventa pesos. ($39.859.690) M/L., incluido IVA y los demás 
impuestos y erogaciones a que haya lugar. 
 
 

4.2  Justificación.  
 
El presupuesto oficial se determinó siguiendo lo indicado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1, del Decreto 
1082 de 2015 en virtud del cual, cuando el valor del contrato esté determinado por precios 
unitarios, la Entidad debe incluir la forma en que los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto 
en la estimación de aquellos. 
 
Por lo tanto, se realizó un estudio de mercado con objeto de estructurar el presupuesto oficial del 
proceso. 
 
Por lo anterior la entidad adelantó gestiones para realizar un estudio de mercado con firmas 
especializadas en suministro de equipos de refrigeración y/o climatización. Para ello, se remitieron 
solicitudes de cotización a un total de 12 proveedores, mediante correo electrónico enviado el día 
10 de noviembre de 2025, con importancia alta. Los correos fueron enviados en copia oculta 
(CCO) a las siguientes direcciones electrónicas: 
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• gerencia@servalaire.com.co 

• cjmtoltda@hotmail.com 

• david.torres@operacionsistemica.com 

• expertosingenieros@hotmail.com 

• servicio.cliente@trspartes.com 

• comercialnorte@frio-costa.com 

• comercial1@airesyaires.com 

• comercial-bogota1@aconaire.com.co 

• notificacionlegalcb@lge.com 

• tusdatos.co@samsung.com 

• info@frioaire.com.co 

• servicioalcliente@refrinorte.com 
 

Anexo: Evidencia del envío de correos 
 

Imagen: Captura de pantalla del envío de correos electrónicos en copia oculta (CCO). 

 
 
Esta gestión evidencia el esfuerzo realizado por la Entidad para obtener cotizaciones válidas y 
suficientes que permitieran soportar técnicamente el valor estimado del componente. No obstante, 
debido a la limitada respuesta del mercado y con el fin de garantizar la objetividad en la estimación 
presupuestal, se procedió a utilizar como referencia el promedio de los precios unitarios publicados 
en las páginas oficiales de los fabricantes y distribuidores autorizados de equipos de aire 

mailto:expertosingenieros@hotmail.com
mailto:comercialnorte@frio-costa.com
mailto:servicioalcliente@refrinorte.com
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acondicionado en Colombia, tales como LG, Samsung, Mabe, York entre otras, los cuales reflejan 
los valores vigentes del mercado nacional para equipos con características técnicas equivalentes. 

 
Adicionalmente, para el componente de transporte y distribución a nivel nacional, se tomaron como 
referencia el promedio de los precios unitarios obtenidos mediante el cotizador en línea de una 
empresa de envíos con cobertura a nivel nacional, herramienta que permite estimar costos de 
transporte reales y actualizados conforme a las tarifas vigentes, las características del envío 
(peso/volumen) y los puntos de origen y destino definidos por la Entidad. 
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Precios de referencia en páginas oficiales de fabricantes y distribuidores autorizados en colombia. 

 

 

      

 
Precios de referencia en páginas oficiales de fabricantes y distribuidores autorizados en colombia. 
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Precios de referencia en páginas oficiales de los fabricantes y distribuidores autorizados en colombia. 

 
4.2.1 Cálculo del presupuesto  

 
El cálculo del presupuesto estimado con los valores unitarios de los equipos de aire acondicionado 
(EAA) incluido transporte a la delegación departamental de Arauca, así como en las demás sedes 
municipales adscritas a dicha Delegación que la Entidad determine para la entrega de los equipos. 
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Con base en lo anterior, el valor total estimado del contrato de adquisición para la delegación de 

Arauca es la suma de Treinta y nueve millones ochocientos cincuenta y nueve mil 
seiscientos noventa pesos. ($39.859.690) M/L., valor que servirá como referencia para la 
estructuración y planeación del proceso de contratación correspondiente, en aplicación de los 
principios de economía, transparencia y planeación establecidos en la normativa vigente. 
 
 

4.3  Disponibilidad presupuestal 
 
El Fondo Rotatorio de la Registraduría - FRR cuenta con la disponibilidad presupuestal para 
desarrollar el objeto del presente proceso por valor de ($39.859.690) M/L., incluido IVA. Los 
recursos están amparados según el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 46325 del 12 
de diciembre de 2025. 
 
 

4.4  Forma de pago 

El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil FRR pagará al futuro contratista 
el valor del contrato así: 
 
Se realizará un (1) pago equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del contrato, una vez 
se cumplan los siguientes requisitos: 
 

• La entrega total de los equipos en la Delegación Departamental de ARAUCA y/o en las 
sedes del mismo departamento designadas por la Entidad. 
 

• Que la Entidad haya verificado el cumplimiento de las especificaciones técnicas, 
condiciones de calidad y demás requisitos establecidos en el proceso de contratación. 
 

• Que el contratista presente la factura y/o cuenta de cobro debidamente elaborada, junto con 
los certificados de cumplimiento o actas que acrediten la correcta entrega de los equipos de 
aire acondicionado. 

Para el pago EL CONTRATISTA deberá presentar: 
 

• Remisión de los elementos entregados, y recibidos por la entidad. 

• Informe de seguimiento y certificación de cumplimiento expedida por parte del supervisor 
del contrato. 

• Acreditación del pago de aporte al sistema de seguridad social atendiendo a lo 
establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la ley 789 de 2002 

• Cuenta de cobro y/o factura electrónica debidamente cargada en las plataformas SIIF y 
SECOP II. Así mismo, se debe remitir el archivo contenedor (.zip) a la supervisión. 

 
NOTA 1: Los pagos señalados están sujetos a la meta global de pagos aprobada por el Consejo 
Superior de Política Fiscal (CONFIS). El trámite para el pago efectivo de las facturas estará sujeto a 
los procedimientos administrativos internos de la Entidad y del Ministerio de Hacienda. 
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NOTA 2: Los impuestos y retenciones que surjan del contrato corren por cuenta del futuro contratista 
para cuyos efectos la Entidad hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales 
que le competen y que ordene la Ley. El proponente debe tener en cuenta en el valor de la 
propuesta que la Entidad efectúa los descuentos de Ley vigentes. 
 
NOTA 3: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se adjuntan los documentos 
requeridos para el pago y/o se presentan de manera incorrecta, el término para pago de esta 
solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último documento y/o se presente en 
debida forma. Las demoras que se presenten por este concepto serán responsabilidad del 
contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
 
NOTA 4: Factura electrónica: Se empleará la facturación como requisito para su aceptación y 
pago, mediante el mecanismo de la factura electrónica en cumplimiento del Decreto 1929 de 
2007 y demás normas que lo adicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen. 
 
 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
 
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas 
en Colombia, cuya actividad económica principal u objeto social sea igual o similar al objeto a 
contratar, ya sea de manera individual o a través de consorcios o uniones temporales, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias. 
 
La Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de los documentos de carácter 
jurídico exigidos en la Invitación Pública. El proponente que presente el menor precio, pero que no 
cumpla con alguno de los requisitos habilitantes o formales establecidos, será rechazado. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
revisará las ofertas económicas y verificará que la oferta de menor valor cumpla con todas las 
condiciones de la invitación. En caso de que dicha oferta no cumpla, se procederá a verificar las 
condiciones de la propuesta con el segundo menor precio, y así sucesivamente, hasta identificar la 
oferta más favorable que cumpla con los requisitos exigidos. 
 
 
5.1. FACTORES DE VERIFICACIÓN 
 
 
5.1.1 HABILITACIÓN JURÍDICA: Se verificará el cumplimiento de cada uno de los requisitos y 
documentos de carácter jurídico, establecidos en la Invitación Publica.  
 
El proponente que, habiendo presentado la propuesta con el menor precio, no cumpla con alguno 
de los requisitos habilitantes jurídicos, será RECHAZADO, y se procederá de conformidad con lo 
indicado en el numeral 2.3 de esta invitación. 
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5.1.1.1. PERSONAS QUE PUEDEN PRESENTAR PROPUESTA 
  
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas debidamente constituidas, cuya 
actividad principal u objeto social sea igual o similar al objeto a contratar, en forma individual 
o asociados en consorcios o uniones temporales de conformidad con lo establecido en la Ley 80 
de 1993 y sus normas reglamentarias. 
 
 
5.1.1.2. CARTA DE PRESENTACIÓN Y SU COMPLEMENTO (FORMATO No. 1) 
  
El proponente deberá allegar la Carta de Presentación de la Propuesta, debidamente diligenciada y 
suscrita por su representante legal, indicando su nombre, documento de identidad y demás 
información solicitada en dicho formato. 
 
El formato debe ser debidamente diligenciado por la persona natural o el representante legal de 
Sociedad, Consorcio o Unión Temporal según el caso y cargado en la respectiva invitación pública 
- Plataforma transaccional SECOP II. 
 
 
5.1.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O REGISTRO 
MERCANTIL. 
 
Los oferentes probarán su existencia y representación legal mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción o de la Entidad competente según el caso.  
 
Cuando el representante legal de la persona Jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, debe adjuntar el documento de autorización expresa del 
órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el 
contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. 
  
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren, si tienen la anterior restricción, debe contar con dicha 
autorización, hasta por el valor del presupuesto oficial. 
 
La certificación sobre existencia y representación legal debe haber sido expedida con fecha no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre y recepción de propuestas de la 
invitación pública. 
 
Cuando se prorrogue la fecha de cierre, esta certificación tendrá validez con la primera fecha de 
cierre. 
 
Las personas jurídicas deben acreditar que su duración no será inferior a la del plazo de ejecución 
y liquidación del contrato y un (1) año más. 
  
La matrícula mercantil se deberá haber renovado en los términos establecidos en el artículo 33 del 
código de Comercio y deberá estar en firme. 
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5.1.1.4. CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 
 
Se admitirá la participación de Consorcios y Uniones Temporales, cuyos integrantes deben cumplir 
las condiciones señaladas en la ley y en el presente documento, condiciones específicas que 
deben indicar en su oferta. 
 
Para tal efecto, aportarán el documento mediante el cual conforman el Consorcio o la Unión 
Temporal. 
 
Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deben señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos. De igual manera deben indicar el porcentaje de participación de cada uno de 
los integrantes. 
 
Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
80 de 1993, y, las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta o 
del contrato, se impondrán de acuerdo con lo previsto en la mencionada norma. 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal; en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
 
Las personas o firmas que integran el Consorcio o Unión Temporal deben acompañar los 
documentos requeridos en el presente documento, como si fueran o participaran en forma 
independiente, salvo en los casos expresamente previstos en el presente documento. A su vez, 
designarán el representante del consorcio o unión temporal, en el documento de conformación de 
este, el cual debe estar firmado por cada uno de los integrantes con la firma autorizada de cada 
una de las partes. 
 
La propuesta debe ser cargada en la plataforma SECOP II a través del usuario registrado del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
EI Consorcio o Unión Temporal debe tener una duración igual a la del término del contrato, su 
liquidación y un (1) año más. 
 
 
5.1.1.5. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, REPORTES SOBRE AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, DISCIPLINARIA Y PENAL 
 
 
5.1.1.5.1. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
  
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1778 de 2016, la Ley 1952 de 2019, 
la Ley 2014 de 2019 y demás normas concordantes. El proponente declarará, bajo la gravedad del 
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juramento, en el formato No. 1- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y SU 
COMPLEMENTO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, que no se encuentra incurso dentro de 
dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
  
 
5.1.1.5.2. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES 
VIGENTE 
 
El proponente deberá aportar con la propuesta el Certificado de Antecedentes Fiscales vigente. Si 
se trata de una persona jurídica deberá aportar los antecedentes tanto del representante legal 
como de la empresa proponente, y la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con 
el artículo 9 del Decreto 19 de 2012, consultará en el Boletín de responsables Fiscales vigente 
expedido por la Contraloría General de la República, que el oferente no se encuentre incluido en el 
mismo. 
 
Para las personas jurídicas se verificará que ni los representantes legales ni la empresa se 
encuentren reportados, de ser así, la Entidad se abstendrá de celebrar cualquier tipo de contrato 
con él. En el caso que el proponente sea un consorcio o unión temporal, se le realizará la revisión 
anterior a cada una de las personas jurídicas o naturales que los conforman. 
  
 
5.1.1.5.3. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
 
El proponente deberá aportar con la propuesta el Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
vigente. Si se trata de una persona jurídica deberá aportar los antecedentes del representante legal 
de la empresa proponente, y EL Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 19 de 2012, consultará la página de la Procuraduría 
General de la Nación para verificar que el proponente no tenga antecedentes. 
 
Para las personas jurídicas se verificará que ni los representantes legales ni la empresa se 
encuentren reportados, de ser así, la Entidad se abstendrá de celebrar cualquier tipo de contrato 
con él. En el caso que el proponente sea un consorcio o unión temporal, se le realizará la revisión 
especificada en el inciso anterior a cada uno de los integrantes que los conforman. 
 
 
5.1.1.5.4. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El proponente deberá aportar con la propuesta el Certificado de Antecedentes Judiciales vigente. 
Si se trata de una persona jurídica deberá aportar los antecedentes del representante legal de la 
empresa proponente, y el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, de 
conformidad con el artículo 9 del Decreto 19 de 2012, consultará la página de la Policía Nacional 
para verificar que el proponente no tenga antecedentes judiciales. 
  
Para las personas jurídicas se verificará que los representantes legales no reporten antecedentes 
judiciales, de ser así, la Entidad se abstendrá de celebrar cualquier tipo de contrato con él. En el 
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caso de que el proponente sea un consorcio o unión temporal se realizará la consulta al 
representante legal y a cada uno de los integrantes que lo conforman. 
  
 
5.1.1.5.5. VERIFICACIÓN EN EL “SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS –RNMC” 
 
El proponente deberá aportar con la propuesta la constancia de no encontrarse con multas 
vigentes, de conformidad con el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Por el cual se expide el 
Código Nacional de seguridad y Convivencia” consultará la página de la Policía Nacional para 
verificar que el proponente se encuentre al día en el pago de las multas establecidas en el Código. 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal cada uno de los 
representantes legales de sus integrantes deberá cumplir con este requisito. 
 
NOTA GENERAL: El proponente deberá aportar la Fotocopia de su Cédula de Ciudadanía en caso 
de ser persona jurídica la del Representante Legal, las personas naturales extranjeras, deberán 
acreditar su existencia mediante la presentación de la copia de su pasaporte, y si se encuentran 
residenciadas en Colombia, mediante la presentación de la copia de la Cédula de Extranjería 
expedida por la autoridad colombiana competente, en el caso de que el proponente sea un 
Consorcio o Unión Temporal cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberán  
aportar la Fotocopia de su Cédula de Ciudadanía 
 
 
5.1.1.5.6. CERTIFICADO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral primero del artículo 6 de la Ley estatutaria 2097 de 
2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se 
dictan otras disposiciones”, el cual indica “(…) 1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar 
con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 
también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la 
persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. (…)”, el proponente deberá allegar el 
“Certificado de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM” descargado a través del enlace 
https://carpetaciudadana.and.gov.co/ o la plataforma electrónica y/o medio autorizado que sea 
puesto a disposición por el Gobierno Nacional para tal fin. 
 
Para el caso de las personas jurídicas se deberá aportar el “Certificado de deudores alimentarios 
morosos REDAM” del representante legal. En el caso de proponente plural cada uno de sus 
integrantes, sea persona jurídica (representante legal) o natural, deberá aportar los certificados de 
deudores alimentarios morosos REDAM y cumplir individualmente con las condiciones exigidas en 
este numeral. 
 
El precitado certificado deberá tener una fecha de expedición igual o inferior a los tres meses 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
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5.1.1.5.7. PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
El oferente deberá acreditar el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, cuando a ello hubiere lugar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 
En el caso de Personas Jurídicas este requisito se deberá acreditar en los términos establecidos 
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando aplique, o a través del Representante Legal. En todo caso las certificaciones dejarán 
constancia de los aportes efectuados a los sistemas mencionados durante los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación pública. 
 
En caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus miembros debe acreditar el pago 
de los aportes de manera independiente. 
 
En el caso de Personas Naturales este requisito se deberá acreditar con la presentación de la 
planilla integrada de liquidación de aportes –PILA, para el mes correspondiente al que se acredita 
el requisito, es decir a la fecha de cierre del proceso. 
 
 
5.1.2 HABILITACION TÉCNICA: El análisis técnico no tiene ponderación alguna ya que consiste 
en el estudio que debe realizar la Entidad para determinar si la oferta se ajusta a los 
requerimientos técnicos establecidos en el presente estudio, en la invitación al oferente, con miras 
a establecer la habilitación técnica para contratar. 
 
 
5.1.2.1 EXPERIENCIA HABILITANTE (FORMATO No. 2): 
 
El proponente deberá presentar con su propuesta máximo dos (2) certificaciones de experiencia o 
acta de liquidación, de contratos ejecutados cuyo objeto y/o actividades ejecutadas sean iguales o de 
similares a las del objeto a contratar (“Adquisición y puesta en sitio de equipos de aire 
acondicionado para la Delegación Departamental de Arauca y las sedes en las que se prestan los 
servicios de la RNEC conforme a las especificaciones técnicas definidas por la Entidad”), y la 
sumatoria del valor de las certificaciones, sea igual o superior al presupuesto oficial estimado para el 
contrato a celebrar. 
 
La Entidad verificará la experiencia específica reportada en las certificaciones aportadas en el 
Formato No. 2 – Experiencia Habilitante del Proponente 
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener, entre otra, la siguiente información. 
 

a) Nombre de la entidad o empresa contratante. 
b) Nombre del contratista. 
c) Objeto y/o actividades ejecutadas. 
d) Valor del contrato. 
e) Fecha de inicio y terminación. 
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f) Fecha de expedición de la certificación. 
g) Nombre y firma de quien certifica. 
h) Dirección, Teléfono y/o correo electrónico del contratante. 

 
En caso de que la certificación y/o soportes no contengan la totalidad de la información indicada, 
se podrán adjuntar a ellos, alguno de los siguientes documentos para complementar la 
información: 
 

• Copia del contrato o de la orden de compra, con su respectiva copia de recibo a 
satisfacción, cuando haya lugar, debidamente firmada por las partes. 

 
En caso de acreditar la experiencia de contratos suscritos con la entidad, y no se cuente con la 
certificación respectiva, se deberá informar el número y año de contrato, para realizar la 
verificación pertinente.   
 
NOTA 1: No se aceptan auto certificaciones; en caso de acreditar la experiencia con facturas, 
estas deberán cumplir con los requisitos de ley. 
 
NOTA 2: Si se presentan certificaciones de experiencia donde el proponente haya participado 
como integrante de un consorcio o unión temporal, se tomará en cuenta solamente el valor 
correspondiente a su participación. La certificación deberá contener esta información o en su 
defecto el proponente deberá aportar el respectivo documento de constitución del consorcio o 
unión temporal. 
 
 
5.1.2.2. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 

 
Con el propósito de adoptar las medidas afirmativas de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1860 de 2021, el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil a partir del 
análisis del sector, determinó para el presente proceso de contratación la procedencia de la 
aplicación de criterios habilitantes diferenciales, precisando que el cumplimiento de los mismos 
se encuentra supeditado a la acreditación de la condición diferencial y que estos son 
excluyentes con relación a los requisitos habilitantes técnicos definidos en el presente 
documento. 
 
El criterio habilitante diferencial para efectos del presente proceso es de numero de certificaciones 
de experiencia: 
 
El proponente que acredite su condición de MIPYME, podrá acreditar la experiencia 
mínima habilitante con un máximo de dos (2) certificaciones de experiencia o acta de liquidación. 
 
En caso de que la certificación y/o soportes no contengan la totalidad de la información indicada, 
se podrán adjuntar a ellos, alguno de los siguientes documentos para complementar la 
información: 
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NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 2: Lo previsto en este numeral aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 
Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que 
se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del decreto 1082 de 2015. 
 
 
5.2. PROPUESTA ECONÓMICA (FORMATO No. 4) 
 
5.2.1 Criterios de verificación de la propuesta económica 
 
El Comité Evaluador certificará los siguientes aspectos en el Formato No. 4 “PROPUESTA 
ECONÓMICA”, lo que determinará si la propuesta cumple en la evaluación: 
 

A) El Formato No. 4 “PROPUESTA ECONÓMICA”, se deberán diligenciar en su totalidad y no 
debe ser objeto de ninguna modificación por el proponente. En caso de que el proponente 
no diligencie y/o modifique alguna casilla la propuesta será rechazada. 
 

B) Los valores ofertados para el VALOR UNITARIO OFERTADO de cada uno de los ítems del 
FORMATO No. 4 PROPUESTA ECONÓMICA en ningún caso deberán ser mayores al 
VALOR UNITARIO DE REFERENCIA, so pena de rechazo de la propuesta. 

 

C) El valor ofertado en la casilla VALOR UNITARIO OFERTADO del Formato No. 4 
“PROPUESTA ECONÓMICA” deberán presentarse en pesos colombianos y sin centavos. 

 

D) El VALOR TOTAL (Incluido I.V.A) Formato No. 4 PROPUESTA ECONÓMICA en ningún caso 
deberá ser mayor al 100% del valor del presupuesto oficial estimado para el proceso de 
selección y/o a su respectivo valor de referencia, so pena de rechazo de la propuesta 

 

E) Para efectos de evaluación se procederá a verificar que el número, la descripción, la 
cantidad y la unidad de cada ítem propuesto, corresponda a la establecida en el Formato 
No. 4 PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

F) Los valores ofertados deben incluir la totalidad de los costos directos, indirectos e impuestos 
que genere la ejecución del contrato, cubriendo todas las obligaciones y posibilidades de 
riesgos que emanen del mismo y demás inherentes a la ejecución del contrato; por ningún 
motivo se consideran costos adicionales. 

 

G) Corrección aritmética: los errores de tipo aritmético que sean cometidos por el 
OFERENTE en el Formato No. 4 “PROPUESTA ECONÓMICA”, serán corregidos por la 
Entidad y éste será el valor que tomará la Entidad para efectos de la PROPUESTA. La 
corrección se realizará en el momento de la verificación de la propuesta. Por error 
aritmético, se entiende aquel en que incurre el oferente cuando realiza una indebida 
operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 
Las correcciones efectuadas a las PROPUESTAS de los eferentes, según el procedimiento 
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anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 

 

H) Serán de exclusiva responsabilidad del oferente, los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los costos y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 

 

I) Cuando se presente error, omisión o inexactitud en el IVA o impuestos, éstos serán ajustados 
de conformidad con lo dispuesto en las normas respectivas. 

 

J) Para efectos de verificación se partirá del valor unitario propuesto en el Formato No. 4 
“PROPUESTA ECONÓMICA”, se verificará que dichos valores se encuentren redondeados 
al peso, de no ser así, la Entidad efectuará el redondeo correspondiente. Con los valores 
unitarios redondeados se verificará aritméticamente las propuestas, se ajustarán los valores en 
los productos o en la sumatoria de los valores totales ofertados. El VALOR TOTAL 
PRESUPUESTO COSTO BÁSICO, corregido y ajustado al peso, será el utilizado para la 
comparación con las demás propuestas hábiles. 

 
NOTA 1: Para que el oferente realice su oferta económica, la Entidad entregará un formato 
adjunto a la Invitación Pública, con la información que no es susceptible de cambios por parte 
del oferente. Si el oferente modifica las unidades o las cantidades que allí aparecen, 
incurrirá en causal de rechazo de la propuesta. 

 
NOTA 2: El valor total del contrato será el consignado en la casilla VALOR TOTAL INCLUIDO 
IVA. 

 
NOTA 3: El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del estado Civil se reserva la 
posibilidad de verificar las propuestas económicas (radicadas), de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, cuando de conformidad con la información a su 
alcance estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, para lo cual requerirá al 
oferente para que explique las razones que sustenten 

 
el valor por él ofertado, so pena de rechazo de la propuesta. Analizadas las explicaciones, 
el comité Económico evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta 
explicando sus razones. 
 
Los comités respectivos revisarán las ofertas económicas y verificarán que la de menor 
VALOR TOTAL DE LOS AIRES ACONDICIONADOS INCLUIDO IVA, cumple con las 
condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con ellas, se verificará el cumplimiento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor VALOR TOTAL DE LOS AIRES 
ACONDICIONADOS OFERTADOS INCLUIDO IVA, y así sucesivamente. 

 
La adjudicación se hará a la oferta con el menor VALOR TOTAL DE LOS AIRES 
ACONDICIONADOS OFERTADOS INCLUIDO IVA, siempre que se encuentre en 
condiciones de mercado, satisfaga las necesidades técnicas de la entidad, y resulte 
habilitada. 

 
Nota: No se realizará adjudicación parcial. 
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5.3. Elegibilidad y desempate 
 
Para la elegibilidad del oferente, la Entidad aplicará lo establecido en los numerales 5 y 7 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
En caso de presentarse empate entre dos o más oferentes, la Entidad procederá de acuerdo con 
los criterios señalados en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 
 

6.  ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO 
 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 la Entidad ha incluido la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en el actual proceso de 
contratación, entendidos estos como los eventos que pueden afectar la ejecución contractual y 
cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera exacta por las partes involucradas en el 
Proceso de Contratación. Así mismo, según el Decreto 1082 de 2015 se define el Riesgo como un 
evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. También, el Decreto 1082 de 2015 
establece que la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa 
para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
 
Los riesgos previsibles que pueden afectar el equilibrio económico del contrato en su ejecución de 
acuerdo con las características de este son los siguientes: 
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7. ANÁLISIS DE APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES 

 
De conformidad con el Manual para el manejo de los acuerdos Comerciales en proceso de 
contratación, versión M-MACPC-14, los procesos de naturaleza de mantenimiento de aires 
acondicionados no se encuentran cobijados bajo Acuerdos Comerciales de conformidad con el 
siguiente cuadro: 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
Superior al Valor 

del A-C 

Excepción 
aplicable 

al A-C. 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el A.C. 

Alianza Pacífico 

Chile Sí NO NO NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú Sí NO NO NO 

Canadá Sí NO NO NO 

Chile Sí NO NO NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica Sí NO NO NO 

Estados Unidos Sí NO NO NO 

Estados AELC Sí NO NO NO 

México NO N/A N/A NO 

Triángulo Norte 

El Salvador Sí NO NO NO 

Guatemala Sí NO NO NO 

Honduras NO NO N/A NO 

Unión Europea Sí NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A N/A NO 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 
 
 
 
 
8.GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 
El proponente que resulte favorecido con esta contratación deberá constituir a favor del Fondo 
Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, una garantía única (con una entidad 
bancaria o una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia), de conformidad con el 
Decreto 1082 de 2015, que ampare los siguientes riesgos: 
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a. Cumplimiento del contrato: Que garantice el cumplimiento de todas las obligaciones 

derivadas del contrato y del pago de la cláusula penal y multas en caso de incumplimiento 
total o parcial por parte del contratista, por un valor asegurado igual al 10% del valor total 
del contrato y vigente por el término de ejecución de éste y seis (6) meses más. 

 
b. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por un valor asegurado igual al 10% 

del valor total del contrato y vigente por el término de ejecución de éste y un (1) año más. 
 
c. Pago de Salarios, Prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Que 

garantice los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la contratación de personal utilizado en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato, por un valor asegurado igual al cinco por ciento (5%) del valor total 
del contrato y vigente por el término de ejecución de este y tres (3) años más. 

 
d. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual: De acuerdo con el artículo 

2.2.1.2.3.2.9 del decreto 1082 de 2015 que ampare eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de la responsabilidad civil extracontractual que surja de las actuaciones, hechos 
u omisiones del contratista. Esta póliza debe cubrir también los perjuicios ocasionados por 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que 
surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de sus subcontratistas autorizados, o en su 
defecto, debe acreditar que el subcontratista cuenta con seguro propio con el mismo objeto 
y el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional sea el asegurado. El valor asegurado 
deberá ser de 200 SMMLV y vigente por el termino de ejecución del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 

MARITZA CASALLAS DELGADO 
Delegada departamental del Registrador Nacional del Estado en Arauca 

Encargada de los dos despachos Resolución No. 14664 de 2025 
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I. ANEXOS 
 
1) ANEXOS TÉCNICOS: Corresponden a documentos que obran como material informativo y 
los cuales servirán de base a los proponentes para la elaboración de la propuesta:  

 
2) FORMATOS 

 
Corresponden a documentos que deben diligenciar los proponentes para la acreditación de los 
requisitos y condiciones a presentar con la oferta, según las exigencias establecidas en el pliego, 
los cuales se anexan en digital y se relacionan a continuación:  

    
Formato No. 1: Carta de Presentación de la Propuesta 
Formato No. 2: Experiencia del proponente 
Formato No. 3: Aceptación de Condiciones Técnicas 
Formato No. 4: Propuesta Económica  
Formato No. 5: Formato autorización notificación electrónica  
Formato No. 6: Formato Beneficiario Cuenta 
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FORMATOS Y 
FICHAS  

TÉCNICAS 
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FORMATO No. 01 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

       Ciudad y Fecha 
 

Nosotros los suscritos  de acuerdo con los Pliegos de condiciones, hacemos la 

siguiente propuesta para participar en el proceso de mínima cuantía invitación pública No. 01 

de 2025 del FONDO ROTATORIO de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL cuyo 

objeto consiste en: Contratar la adquisición y puesta en sitio de equipos de aire acondicionado 

para la Delegación Departamental de Arauca y las sedes en las que se prestan los servicios 

de la RNEC conforme a las especificaciones y condiciones establecidas en los estudios 

previos 

Que conocemos la información general, los Pliegos de condiciones y aceptamos los requisitos 
en ellos contenidos. 

 
Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido en los 
Pliegos de condiciones. 

 
Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a 
suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello. 

 
Que tenemos conocimiento de las respuestas a las observaciones y de las adendas, y 
manifestamos que aceptamos su contenido. 

Que la propuesta se encuentra debidamente cargada en el SECOP II. Que la 

presente oferta tiene una validez de tres meses (3) 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones 
establecidas en el artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00). 

 
Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total 
responsabilidad frente al FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

 
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 

 
(NOTA: Se recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe 
abstenerse de formular propuesta). 
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Atentamente, 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: 
 

 

 
NIT:   

 
Nombre del Representante Legal: 

 

 
C.C. No.:  , de:    

Dirección para envío de correspondencia y horario de atención: 

 

 
Teléfonos:  . Fax:   . 

Ciudad:    

Dirección del correo electrónico:   
 

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y PERSONA AUTORIZADA PARA PRESENTAR LA 
PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO EN CASO DE ADJUDICACIÓN. 

 
 

 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
PROCESO 

 
GESTIÓN CONTRACTUAL CÓDIGO GCFL05 

FORMATO 
ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS PARA 

CONTRATACIÓN POR MÍNIMA CUANTÍA 
VERSIÓN 2 

 
CONTINUACIÓN FORMATO NO. 01 COMPLEMENTO DE LA CARTA 

DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona 
jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) 
domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la 
persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la 
Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de 
Persona Jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, 
Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo 
mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en 
adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera 
unilateral, el presente compromiso anticorrupción, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 

PRIMERO: EL FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADOCIVIL 
adelanta un proceso de Invitación Pública para la celebración de un contrato estatal, cuyo objeto se 
señala en este Pliego de Condiciones. 

 

SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y EL 

FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para fortalecer la 
transparencia en los procesos de contratación y la responsabilidad de rendir cuentas; 

 

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Invitación 
Pública aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la 
información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y en tal sentido 
suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción 
del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 
público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del 
contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; 

EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un 
agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes, asesores y a cualesquiera otros representantes suyos, 
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exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Invitación Pública y la relación contractual 
que podría derivarse de ella y les impondrá las obligaciones de: 
 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la 
adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 

 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Invitación Pública o como 
efecto la distribución de contratos entre los cuales se encuentre el contrato que es materia del 
proceso de selección referido en el considerando primero del presente compromiso. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en el Pliego de Condiciones, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos 
anticorrupción. 

En constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el 
presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). 
 
 

 

 

   FIRMA____________________  

Nombre del Representante Legal: ________________________________ 

Documento de identificación: ___________________________________ 

Dirección: ______________________________ 

Ciudad: ________________________________ 

Teléfono: _______________________________ 

Correo Electrónico: _______________________ 

Nit: ____________________________________ 
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FORMATO NO. 2: EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Relación de los contratos objeto de verificación de acuerdo con la experiencia del proponente:  
 
 

CONTRATO  CONTRATANTE  OBJETO  
FECHA  
INICIO  

FECHA 
TERMINA

CIÓN  

VALOR 
EN  

PESOS  

DIRECCION, 
TELEFONO 

Y/O CORREO 
ELECTRONICO 

DEL 
CONTRATANT

E 

 
 

NÚMERO DE 
CONTRATO 
EN EL RUP 

                      

               

               

 
 
 
   FIRMA____________________  

Nombre del Representante Legal: ________________________________ 
Documento de identificación: ___________________________________ 
Dirección: ______________________________ 
Ciudad: ________________________________ 
Teléfono: _______________________________ 
Correo Electrónico: _______________________ 
Nit: ____________________________________ 
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FORMATO No. 3  

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 

Proceso: IP XXXXXX de 2025 
Objeto: “XXXXXXX” 
 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN 

• He leído, comprendido y acepto en su totalidad las condiciones técnicas establecidas en las 
especificaciones del proceso, así como las normas, estándares y requerimientos mínimos 
definidos por la Entidad. 

• Declaro que los equipos ofertados cumplen plenamente con las características técnicas 
mínimas solicitadas, incluyendo capacidad (BTU), eficiencia energética, niveles de ruido, tipo 
de refrigerante, tensión de alimentación, y demás condiciones establecidas. 

• Me comprometo a garantizar que los equipos sean nuevos, originales, de marcas reconocidas, 
con respaldo de garantía del fabricante y servicio técnico autorizado en Colombia. 

• Reconozco que la no conformidad técnica o el suministro de equipos con características 
diferentes a las especificadas podrá ser causal de rechazo de la oferta o de imposición de 
sanciones contractuales. 

• Confirmo que los precios cotizados incluyen todos los costos asociados al transporte, embalaje. 

• Declaro conocer que la Entidad podrá verificar las condiciones técnicas mediante, fichas 
técnicas, catálogos o certificaciones de fabricante. 

 
COMPROMISO DEL PROPONENTE 

 
Me comprometo a entregar los equipos conforme a las especificaciones, en los tiempos establecidos, 
y bajo las condiciones técnicas, logísticas y de garantía exigidas por la Entidad contratante. 
 

 
En constancia se firma en señal de aceptación: 
 
   FIRMA____________________  

Nombre del Representante Legal: ________________________________ 
Documento de identificación: ___________________________________ 
Dirección: ______________________________ 
Ciudad: ________________________________ 
Teléfono: _______________________________ 
Correo Electrónico: _______________________ 
Nit: ____________________________________ 
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FORMATO NO. 5 

 
FORMATO AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD. 
 

Señores 

FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

 
 
Ref.: Autorización para realizar la notificación electrónica de los actos 
administrativos emitidos por la entidad. 
 
Yo,    , mayor de edad y vecino 
(a) de la ciudad de  , identificado (a) con    N°  de la ciudad de  , 

domiciliado en la , actuando en mi calidad de Persona Natural  o 

Representante Legal  apoderado  Si diligencia la casilla de representante legal por favor 
diligenciar los siguientes espacios: 
 
Nombre de la empresa y/o sociedad con NIT  y domicilio 
de la empresa y/o sociedad en la Dirección) , por medio 
del presente documento ACEPTO Y AUTORIZO al FONDO ROTATORIO la notificación electrónica de 
todos los Actos Administrativos que profiera la Entidad, en virtud del proceso de selección Mínima 

Cuantía 63 de 2025, de acuerdo con lo previsto en los artículos 53, 56, y 67, numeral 1 de la Ley 1437 de 

2011, los artículos 20y 21 de la Ley 527 de 1999. 
 
Registre la dirección electrónica escogida:   
 
Para el efecto declaro que conozco y acepto los términos, condiciones e instrucciones, sobre la 
notificación por medios electrónicos que profiera el FONDO ROTATORIO REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL. 

 
Dada en  a los  ( )  del mes de  de 
202x. 
 
Firma   
Razón Social del Oferente   Nombre 
del Representante Legal      
Nit o Cédula de Ciudadanía No    
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FORMATO No. 6 PERSONA NATURAL 
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FORMATO No. 6 PERSONA JURÍDICA 
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FICHA TÉCNICA – EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO OFERTADO 

Tipo de Equipo  

Capacidad (BTU)  

Tipo de Unidad   

Marca    

Modelo  

Tipo de Refrigerante   

Voltaje / Frecuencia (V/Hz)   

Eficiencia Energética (EER / SEER)   

Grado energético    A, B o C   

Nivel de Ruido (dB)   

Deshumidificación                                                       SI/NO   

Prefiltros                                                                       SI/NO   

Pantalla Led                                                                  SI/NO   

Sensor de Humedad                                                    SI/NO   

conectividad Wifi- integrada    ThinQ (wifi)            SI/NO  

Garantía del Equipo (Años)   

Garantía del Compresor (Años)  
 

  

Accesorios Incluidos  

 
 
 
 
 
 
 
 


